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1.‐ Sobre la documentación
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1.‐ Revisión y actualización de las masas de agua

‐ Se han revisado las masas de agua y seg y
ha adaptado a la tipología del IGN

‐ Se han actualizado las masas de aguaSe han actualizado las masas de agua
eliminando y añadiendo algunas. Se han
identificado masas de agua como masas
temporalestemporales.
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2.‐ Nueva evaluación de recursos hídricos y cambio 
climáticoclimático

‐ Se han utilizado estimación de recursos disponibles
con datos actualizados en el periodo 1940‐2018.

‐ En la asignación de recursos se ha realizado
simulaciones teniendo en cuenta la reducción desimulaciones teniendo en cuenta la reducción de
aportaciones del cambio climático a 2100. Para ello

h di i id l t i 20 % Ese han disminuido las aportaciones en un 20 %. En
el plan hidrológico anterior se simuló con una
reducción del 5 % (a 2039).
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3.‐ Caudales ecológicos
‐ Caudales ecológicos mínimos en todas las masas de agua. Se

extrapola a partir de los datos aprobados en el plan anterior, que se
mantienen.
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‐ Compromiso de establecer
los caudales generadores,
caudales máximos y tasas
de cambio en el siguiente
ciclo de planificación. En
este plan se establecen en
11 masas de agua.g

‐ Estudio piloto para definirEstudio piloto para definir 
requerimientos hídricos 
mínimos en humedalesmínimos en humedales
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Estación de aforos ACA 41 (Río Ciurana
aguas debajo de la derivación del Trasvase a 

Ruidecañas (21/2/2018)



3.‐ Usos y demandas

‐ Se ha actualizado la 
estimación de los usos yestimación de los usos y 
demandas de la 
demarcación con 
información actualizada. 
Los regadíos se han 
actualizado con los datosactualizado con los datos 
del catastro de 2019.
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3.‐ Infraestructuras de regulación

‐ Se apuesta por la finalización de los cinco embalses que están 
actualmente en ejecución: recrecimientos de Yesa y de Santolea yactualmente en ejecución: recrecimientos de Yesa y de Santolea y 
embalses de Almudévar, Mularroya y San Pedro Manrique.

‐ No se contemplan nuevos embalses a futuro. Son proyectos y 
previsiones que se han quedado desfasados. Es necesaria una 
revisión Se posponen estas regulaciones para analizar en aquellosrevisión. Se posponen estas regulaciones para analizar en aquellos 
casos en que se consideren prioritarios los usos a los que atienden.
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Embalses de uso node
 

  Embalses de uso no 
consultivo (no 
hidroeléctricos)

Todos los embalses
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125 7.703 50 4.226 27

137 8.154 53 4.677 30

Regulación disponible en 2015 (plan 1er ciclo)
Regulación disponible en 2021 (plan 2o ciclo)

141 9.115 59 5.638 36

25 706 ‐ 706 ‐
(1) El t j l l b l t ió t t l é i t l d l i 1980 2018 (15 506

Regulación no incluida en PH 3er ciclo

g p (p )
Regulación prevista para 2027 (plan 3er ciclo)

(1) El  porcentaje se calcula sobre la aportación total  en régimen natural  de la serie 1980‐2018 (15.506 
hm3/año)
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3.‐ Asignación de recursos y nuevos regadíos

‐ Limitación de la consideración de las nuevas superficies de riego 
ante las previsiones de cambio climático.ante las previsiones de cambio climático.

‐ Se ha partido de las peticiones de las CCAA para el periodo 2021‐
2027 y se están aplicando criterios de priorización. 

Entre estos criterios están: cumplir los criterios de garantía de la IPH‐ Entre estos criterios están: cumplir los criterios de garantía de la IPH, 
tener derecho al uso del agua, tener proyecto y evaluación de 
impacto ambiental aprobada y disponer de compromiso financiero p p y p p
firme por parte de las autoridades competentes. 
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Aspersor en campo de maiz en la laguna de 
Sariñena (17/10/2019)
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3.‐ Hacia una modernización “verde” de regadíos

‐ Se espera mantener el ritmo de modernización de regadíos para 
todo el ciclo como medida potencial para mejorar el estado de lastodo el ciclo como medida potencial para mejorar el estado de las 
masas de agua. 

‐ Se quiere realizar un análisis previo para valorar aquellos parámetros 
de modernización que garantizan que esta va a producir un 
beneficio en las masas de agua (liberación de agua no afectar albeneficio en las masas de agua (liberación de agua, no afectar al 
estado de las  masas de agua y modificación de la concesión). Se 
trata de dirigirnos hacia una modernización de regadíos “verde”.g g

‐ Se está a la espera de la aprobación del Plan estratégico de la PAC.
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Olivos regados por goteo en los 
regadíos de la cabecera del río 

Caná (Palma de Ebro) 
(17/5/2017)( / / )
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3.‐ Programa de medidas

‐ El programa de medidas va a ser mucho más realista que el plan 
anterior. Se pasa del orden de 3.000 a 500 medidas (la mayoría sonanterior. Se pasa del orden de 3.000 a 500 medidas (la mayoría son 
depuradoras propuestas por las comunidades autónomas). Y con 
una importante reducción de presupuestos, pasando del orden de 
17.000 a 4.000 M€. 

Esto se debe a que se ha priorizado la programación en el horizonte‐ Esto se debe a que se ha priorizado la programación en el horizonte 
2021‐2027 y se ha establecido que todas las medidas propuestas 
deben tener el compromiso financiero y la aceptación de la entidad p y p
promotora. Esto ha limitado mucho el número de medidas a incluir.

‐ Está previsto recoger en la medida en que sea posible, las medidas 
financiadas con los fondos de recuperación europeos.
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3.‐ Protección del delta del Ebro
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3.‐ Estado de las masas de agua y objetivos 
ambientalesambientales

l l l ó‐ Se actualiza la valoración 
del estado y los objetivos 
medioambientales de las 
masas de agua con lasmasas de agua con las 
nuevas guías elaboradas por 
el MITECOel MITECO. 
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3.‐Zonas protegidas
‐ Se actualiza y mejora el Registro de Zonas Protegidas, incorporando todos los y j g g , p
Planes de Gestión Red Natura 2000 y los Planes de Recuperación de Especies 
Amenazadas.
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3.‐Reservas naturales

‐ Se proponen cuatro reservas naturales 
lacustres (Estany Negre Ibón de Cregüeñalacustres (Estany Negre, Ibón de Cregüeña, 
Laguna Urbión y Laguna Salada de Chiprana) y 

(dos reservas naturales subterráneas (San Julián 
de Banzo y Arteta).de Banzo y Arteta).

S l did di ñ d l‐ Se ponen las medidas diseñadas por el 
MITECO para las Reservas Naturales Fluvialesp
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Gracias por su atención

chebro@chebro.es
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Plan Hidrológico
Tercer ciclo de planificación hidrológica
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Revisión de la normativa

 Trabajo técnico: 
 Indicaciones ministerio
 Alternativas seleccionadas en 

el ETI
 Aportaciones de las Unidades 

de la CHE

 2 líneas claras de cambio: 

 Simplificación mediante 
remisión a apéndices y a la 
memoria.

 Eliminación previsiones 
propias de la legislación 
general sobre aguas



Revisión de la normativa: artículo 81 b) RPH



Revisión de la normativa: estructura

53 Artículos XI capítulos
 Preliminar 
 I: Definición de las masas de agua 

1. aguas superficiales
2. aguas subterráneas

 II: Criterios de prioridad y compatibilidad de usos
 III: Régimen de caudales ecológicos
 IV: Asignación y reserva de recursos
 V: Zonas protegidas
 VI: Objetivos medioambientales y modificación de las masas de agua
 VII: Gestión de usos y protección de las masas de agua 

1. Control del dominio público hidráulico
2. Utilización del dominio público hidráulico
3. Medidas de protección 
4. Gestión de riesgos de inundación y sequías
5. Régimen económico financiero

 VIII: Programa de medidas
 IX: Organización y procedimiento para hacer efectiva la participación pública
 X: Seguimiento del plan hidrológico



Revisión de la normativa: principales novedades

 Cap. Preliminar 
 Art. 4: estudio específico de adaptación a los efectos del cambio climático 

conforme al artículo 19 de la LCCTE. Se fijan los aspectos que como mínimo 
debe analizar el estudio. 

 Cap. III: Régimen de caudales ecológicos
 Art. 10, apéndices 6.1 a 6.5
 Para todas las masas de agua
 Régimen de cumplimiento en TRLA, LPHN y desarrollo reglamentario

 Cap. IV: Asignación y reserva de recursos
 Art. 11.6, apéndice 7.3:  reserva de recursos para las zonas de interés 

nacional.

 Cap. V: Zonas protegidas. 
 Art. 14.2, apéndice 9.2: propuesta de nuevas reservas.
 Art. 15.4  zonas de salvaguarda para la protección de las captaciones de 

subterráneas destinadas a abastecimiento. 



Revisión de la normativa: principales novedades
 Cap. VII: Gestión de usos y protección de las masas

Autorizaciones y concesiones
 Plantaciones en zona de policía y cultivos en riberas (art. 21 y 22)
 Cierre de sistemas (art. 24.1; apéndice 12.1)
 Criterios para nuevas concesiones: regulación interna (art. 24.2; apéndice 

12.2) y plazo máximo de 25 años (art. 31)
 Requisitos captaciones de aguas subterráneas (art. 25; apéndice 12.3)
 Ampliación de las zonas con limitaciones para el uso de aguas 

subterráneas (art. 45; apéndices 12.5 a 12.7)
 Criterios para la autorización de vertidos (artículos 33 a 41) 

Prevención y protección contra contaminación difusa 
 Umbrales máx. de excedentes de nitrógeno ha/año (art. 43.1/apéndice 14) 
 No autorización instalaciones ganaderas en la zona de policía de cauces en 

zonas vulnerables y en las reservas hidrológicas (art.44.1)
 Prohibición de abonar cultivos en riberas (art. 22.7) 

Régimen sancionador
 Coste unitario del agua por tipo de uso para valoración del daño por 

derivación ilegal (art. 43; apéndice 15)



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública
www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



www.chebro.es
Planificación >> Plan hidrológico 2021-2027 >> Proyecto de plan hidrológico>>Participación pública



chebro@chebro.es


